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DESARROLLO E

INCLUSIÓN SOCIAL

Designan Directora General de la Dirección 
General de Políticas y Estrategias

Resolución MinisteRial
n° 092-2023-MiDis

Lima, 11 de mayo de 2023

VISTOS:

El Memorando N° D000257-2023-MIDIS-VMPES 
del Viceministerio de Políticas y Evaluación Social; el 
Memorando N° D000818-2023-MIDIS-OGRH de la 
Oficina General de Recursos Humanos; y, el Informe N° 
D000288-2023-MIDIS-OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, con la Ley Nº 29792 se crea el Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, determinándose su ámbito, 
competencias, funciones y estructura básica;

Que, por Resolución Ministerial N° 048-2020-MIDIS 
se aprueba el reordenamiento de cargos del Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional – CAP Provisional 
del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, aprobado 
por Resolución Ministerial Nº 105-2019-MIDIS, el cual 
contempla el cargo estructural de Director/a General de la 
Dirección General de Políticas y Estrategias del Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social, considerado como cargo 
de confianza;

Que, al encontrarse vacante el cargo de Director/a 
General de la Dirección General de Políticas y Estrategias 
del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, resulta 
necesario designar a la persona que asumirá dicho 
cargo;

Con el visado del Viceministerio de Políticas y 
Evaluación Social, de la Oficina General de Recursos 
Humanos y de la Oficina General de Asesoría Jurídica; 
y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 29792, Ley 
de Creación, Organización y Funciones del Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 31419, Ley que establece disposiciones para 
garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la 
función pública de funcionarios y directivos de libre 
designación y remoción y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo N° 053-2022-PCM; y la Resolución 
Ministerial N° 073-2021-MIDIS que aprueba el Texto 
Integrado actualizado del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
Social;

SE RESUELVE:

artículo 1.- Designar a la señora MILENKA LITA 
ESLAVA DIAZ en el cargo de Directora General de la 
Dirección General de Políticas y Estrategias del Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social.

artículo 2.- Notificar la presente resolución a la señora 
MILENKA LITA ESLAVA DIAZ y a la Oficina General 
de Recursos Humanos del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social, para los fines correspondientes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JULIO JAVIER DEMARTINI MONTES 
Ministro de Desarrollo e Inclusión Social

2177063-1

ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2023 a 
favor de un Pliego del Gobierno Nacional

DecReto supReMo
nº 090-2023-ef

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 8 del Decreto Legislativo N° 1132, 
Decreto Legislativo que aprueba la nueva estructura 
de ingresos aplicable al personal militar de las Fuerzas 
Armadas y policial de la Policía Nacional del Perú, 
establece que las bonificaciones, que forman parte de los 
ingresos que percibe el personal militar de las Fuerzas 
Armadas y policial de la Policía Nacional del Perú, se 
otorgan complementariamente en reconocimiento a la 
naturaleza de la función, siendo su finalidad incrementar 
el ingreso disponible del efectivo, pues no tienen carácter 
remunerativo ni pensionable y no están sujetas a cargas 
sociales o al pago de tributos. Asimismo, se dispone en el 
literal c) del mencionado artículo, que la Bonificación por 
Alto Riesgo a la Vida se otorga al personal militar de las 
Fuerzas Armadas y policial de la Policía Nacional del Perú 
que desarrolla, en forma real y efectiva, una labor por la 
que está expuesto a sufrir diversas contingencias que 
puedan afectar su vida y/o salud. Finalmente, se dispone 
que el otorgamiento de dicha bonificación está restringida 
al personal militar de las Fuerzas Armadas y policial de la 
Policía Nacional del Perú en situación de actividad; 

Que, el numeral 9.3 del artículo 9 del Reglamento 
del Decreto Legislativo  N° 1132, Decreto Legislativo 
que aprueba la nueva estructura de ingresos aplicable al 
personal militar de las Fuerzas Armadas y policial de la 
Policía Nacional del Perú, aprobado por Decreto Supremo 
N° 013-2013-EF, establece que la Bonificación por Alto 
Riesgo a la Vida corresponde ser otorgada, entre otros, 
al personal militar de las Fuerzas Armadas y policial de 
la Policía Nacional del Perú que desarrolla, en forma real 
y efectiva, una labor por la que esté expuesto a sufrir 
diversas contingencias que puedan afectar su vida y/o 
salud en distritos, provincias y/o departamentos que hayan 
sido declarados en Estado de Emergencia, con el objeto 
de garantizar el derecho de los ciudadanos al orden, a la 
tranquilidad pública, al adecuado funcionamiento de los 
servicios básicos y al normal abastecimiento de víveres y 
medicinas, así como para el personal militar y policial en 
situación de actividad que presta servicios en condiciones 
de riesgo debidamente sustentadas por los Ministerios de 
Defensa e Interior, como zonas de frontera y operaciones 
especiales de inteligencia;

Que, asimismo, las Disposiciones y montos por 
concepto de “Bonificación por Desempeño Efectivo 
de Cargos de Responsabilidad”, “Bonificación por 
Función Administrativa y de Apoyo Operativo Efectivo” 
y “Bonificación por Alto Riesgo a la Vida”, aplicables al 
personal en situación de actividad, militar de las Fuerzas 
Armadas y policial de la Policía Nacional del Perú, así 
como el monto por concepto de Subsidio Póstumo y por 
Invalidez para los pensionistas del Decreto Ley N° 19846, 
aprobadas mediante el artículo 1 del Decreto Supremo N° 
293-2016-EF, disponen en su artículo 7 que la Bonificación 
por Alto Riesgo a la Vida corresponde al personal militar 
de las Fuerzas Armadas o policial de la Policía Nacional 
del Perú que presta sus servicios en forma real y efectiva 
en distritos, provincias y/o departamentos que hayan 
sido declarados en Estado de Emergencia, con el objeto 
de garantizar el derecho de los ciudadanos al orden, a la 
tranquilidad pública, al adecuado funcionamiento de los 
servicios básicos y al normal abastecimiento de víveres y 
medicinas, así como el personal militar y policial designado, 
reasignado o destacado en el Valle de los Ríos Apurímac, 
Ene y Mantaro – VRAEM y que preste sus servicios en las 
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zonas declaradas en Estado de Emergencia en dicho Valle; 
siendo que dicha bonificación se percibe de acuerdo a los 
montos fijados en el referido artículo;

Que, mediante el artículo 1 del Decreto Supremo 
N° 020-2023-PCM, publicado con fecha 09 de febrero 
de 2023, se prorroga el Estado de Emergencia por el 
término de sesenta (60) días calendario, a partir del 10 
de febrero de 2023, declarado en los distritos de Puerto 
Inca, Tournavista, Yuyapichis y Codo del Pozuzo de la 
provincia de Puerto Inca del departamento de Huánuco, 
en los distritos de Constitución y Puerto Bermúdez de 
la provincia de Oxapampa del departamento de Pasco 
y en el distrito de Sepahua de la provincia de Atalaya 
del departamento de Ucayali, señalando que la Policía 
Nacional del Perú mantiene el control del orden interno, 
con el apoyo de las Fuerzas Armadas;

Que, mediante el artículo 1 del Decreto Supremo 
N° 022-2023-PCM, del 13 de febrero, se prorroga el 
Estado de Emergencia por el término de treinta (30) días 
calendario, a partir del 14 de febrero de 2023, declarado en 
el departamento de Lima, en la Provincia Constitucional del 
Callao, y en las siguientes carreteras de la Red Vial Nacional: 
Carretera Panamericana Sur, Carretera Panamericana 
Norte, Carretera Central, Corredor Vial Sur Apurímac-Cusco-
Arequipa y Corredor Vial Interoceánica Sur, agregando que 
la Policía Nacional del Perú mantiene el control del orden 
interno, con el apoyo de las Fuerzas Armadas;

Que, mediante el artículo 1 del Decreto Supremo N° 
023-2023-PCM, del 17 de febrero de 2023, se declara el 
Estado de Emergencia por el término de sesenta (60) días 
calendario, el Estado de Emergencia en las provincias de 
Putumayo y Mariscal Ramón Castilla del departamento 
de Loreto, agregando que la Policía Nacional del Perú 
mantiene el control del orden interno, con el apoyo de las 
Fuerzas Armadas;

Que, mediante el numeral 1.1 del artículo 1 del Decreto 
Supremo N° 025-2023-PCM, del 18 de febrero de 2023, se 
prorroga el Estado de Emergencia por el término de sesenta 
(60) días calendario, a partir del 19 de febrero de 2023, 
declarado mediante Decreto Supremo N° 010-2023-PCM, 
considerando únicamente la provincia de Condorcanqui y 
los distritos de Imaza y Aramango de la provincia de Bagua, 
del departamento de Amazonas; agregando que la Policía 
Nacional del Perú mantiene el control del orden interno, con 
el apoyo de las Fuerzas Armadas.

Que, asimismo, mediante el numeral 1.2 del artículo 1 
del Decreto Supremo N° 025-2023-PCM, del 18 de febrero 
de 2023, se prorroga el Estado de Emergencia por el término 
de treinta (30) días calendario, a partir del 19 de febrero 
de 2023, declarado en el departamento de La Libertad 
mediante Decreto Supremo N° 010-2023-PCM; señalando 
que la Policía Nacional del Perú mantiene el control del 
orden interno, con el apoyo de las Fuerzas Armadas;

Que, mediante el Oficio N° 000159-2023/IN/DM, 
el Ministerio del Interior solicita una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2023, con cargo a los recursos de la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, para 
financiar el pago de la Bonificación por Alto Riesgo a la 
Vida del personal policial de la Policía Nacional del Perú 
en el marco de la declaratoria del Estado de Emergencia 
establecida en los Decretos Supremos N° 020-2023-
PCM,  N° 022-2023-PCM, N° 023-2023-PCM y N° 025-
2023-PCM; adjuntando, para dicho efecto, el Informe N° 
000205-2023/IN/OGPP/OP de la Oficina de Presupuesto 
de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del 
referido Ministerio, con los respectivos sustentos;

Que, mediante el Memorando N° 0408-2023-
EF/53.04, que adjunta el Informe N° 0725-2023-EF/53.04, 
la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas, de 
acuerdo a la información registrada en el Aplicativo 
Informático para el Registro Centralizado de Planillas y 
de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público 
(AIRHSP) y la información remitida por el Ministerio del 
Interior, señala el costo estimado para el financiamiento 
del pago de la Bonificación por Alto Riesgo a la Vida en 
zonas declaradas en Estado de Emergencia;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 

Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global dentro del presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas, destinada a financiar los gastos que por 
su naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en 
los presupuestos de los pliegos, disponiendo que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2023, hasta por la suma de  
S/ 43 546 250,00 (CUARENTA Y TRES MILLONES 
QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y 00/100 SOLES), a favor del Ministerio 
del Interior, con cargo a la Reserva de Contingencia 
del Ministerio de Economía y Finanzas, para los fines 
señalados en los considerandos precedentes, teniendo en 
cuenta que dichos recursos, por su naturaleza y coyuntura, 
no han sido previstos en el presupuesto institucional del 
mencionado pliego en el presente Año Fiscal;

De conformidad con lo establecido en los artículos 53 
y 54 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

artículo 1.- objeto
Autorizar una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, 
hasta por la suma de S/ 43 546 250,00 (CUARENTA Y 
TRES MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS 
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 00/100 SOLES), 
a favor del Ministerio del Interior para financiar el pago 
de la Bonificación por Alto Riesgo a la Vida del personal 
policial de la Policía Nacional del Perú en el marco de 
la declaratoria del Estado de Emergencia establecida en 
los Decretos Supremos N° 020-2023-PCM, N° 022-2023-
PCM, N° 023-2023-PCM y N° 025-2023-PCM, con cargo 
a la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:      En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : M. de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001  : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios 

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia      43 546 250,00
     ============

   TOTAL EGRESOS 43 546 250,00

    ============

A LA:      En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 007 : M. del Interior 
UNIDAD EJECUTORA 002  : Dirección de Economía y Finanzas de 

la PNP
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9001 : Acciones Centrales
ACTIVIDAD 5000005 : Gestión de Recursos Humanos
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios 

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales     43 546 250,00
     ============

   TOTAL EGRESOS 43 546 250,00

    ============

artículo 2.- procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas aprueba, mediante resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en 
el artículo 1 del presente Decreto Supremo, a nivel 
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programático, dentro de los cinco (05) días calendario 
de la vigencia del presente dispositivo legal. Copia de 
la resolución se remite dentro de los cinco (05) días 
calendario de aprobada a los organismos señalados en 
el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público, las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

artículo 3.- limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo, 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los once 
días del mes de mayo del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2177129-2

EDUCACIÓN

Modifican el documento normativo 
denominado “Disposiciones para la 
reasignación y permuta de los profesores 
en el marco de la Ley N° 29944, Ley de 
Reforma Magisterial y su Reglamento”

Resolución ViceMinisteRial
n° 058-2023-MineDu

Lima, 11 de mayo de 2023

VISTOS, el Expediente N° DITEN2023-INT-0094867, 
el Informe N° 00543-2023- MINEDU/VMGP-DIGEDD-
DITEN de la Dirección Técnico Normativa de Docentes 
de la Dirección General de Desarrollo Docente, el 
Informe N° 00596-2023-MINEDU/SPE-OPEP-UPP de la 
Unidad de Planificación y Presupuesto de la Oficina de 
Planificación Estratégica y Presupuesto, el Informe N° 
00475-2023-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Ley Nº 31224, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
establece que el sector Educación se encuentra bajo 
la conducción y rectoría del Ministerio de Educación; 
asimismo, de acuerdo con el literal a) del numeral 1 y 
el literal a) del numeral 2 del artículo 5 de la citada Ley, 
sus funciones rectoras y técnico-normativas son formular, 
planear, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la 
política nacional y sectorial bajo su competencia, aplicable 
a todos los niveles de gobierno; así como aprobar las 
disposiciones normativas vinculadas con sus ámbitos de 
competencia, respectivamente;

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 79 de la 
Ley Nº 28044, Ley General de Educación, el Ministerio 
de Educación es el órgano del Gobierno Nacional que 
tiene por finalidad definir, dirigir y articular la política de 
educación, recreación y deporte, en concordancia con la 
política general del Estado;

Que, el literal h) del artículo 80 de la precitada Ley, 
señala que es función del Ministerio de Educación 
definir las políticas sectoriales de personal, programas 
de mejoramiento del personal directivo, docente y 
administrativo del sector e implementar la Carrera Pública 
Magisterial;

Que, el artículo 67 de la Ley Nº 29944, Ley de Reforma 
Magisterial, establece que la reasignación es la acción 
de personal mediante la cual el profesor se desplaza 
de un cargo a otro igual que se encuentre vacante, en 
cualquiera de las áreas magisteriales, sin modificar la 
escala magisterial alcanzada. Se efectúa previo a los 
procesos de nombramiento y contratación docente, bajo 
responsabilidad administrativa;

Que, el artículo 69 de la referida Ley señala que 
la permuta es la acción de personal mediante la cual 
dos profesores de la misma escala magisterial y que 
desempeñan el mismo cargo en igual modalidad, forma, 
nivel, ciclo y especialidad educativa, intercambian plazas;

Que, según lo dispuesto en el numeral 154.3 del 
artículo 154 del Reglamento de la Ley de Reforma 
Magisterial, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2013-
ED, el Ministerio de Educación establece los lineamientos 
y procedimientos de los procesos de reasignación. 
Asimismo, el numeral 166.2 del artículo 166 del referido 
Reglamento establece que la permuta, entre otros 
aspectos, se ejecuta de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por el Ministerio de Educación;

Que, mediante Resolución Viceministerial N° 
042-2022-MINEDU, modificada por la Resolución 
Viceministerial N° 151-2022-MINEDU, se aprueba el 
documento normativo denominado “Disposiciones para 
la reasignación y permuta de los profesores en el marco 
de la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial y su 
Reglamento”, cuyo objetivo es regular los procedimientos, 
condiciones, requisitos y plazos para el desplazamiento 
por reasignación y permuta de los profesores de la 
Carrera Pública Magisterial, en el marco de lo establecido 
por la Ley Nº 29944, Ley de Reforma Magisterial y su 
Reglamento;

Que, bajo el marco normativo antes expuesto, la 
Dirección General de Desarrollo Docente remite al 
Despacho Viceministerial de Gestión Pedagógica el 
Informe N° 00543-2023-MINEDU/VMGP-DIGEDD-
DITEN, elaborado por la Dirección Técnico Normativa de 
Docentes, dependiente de la referida Dirección General, 
a través del cual se propone y sustenta la necesidad 
de modificar el documento normativo denominado 
“Disposiciones para la reasignación y permuta de los 
profesores en el marco de la Ley N° 29944, Ley de Reforma 
Magisterial y su Reglamento”, con la finalidad de mejorar 
los procedimientos, respecto a la identificación de plazas 
vacantes, postulación, adjudicación, entre otros aspectos; 
para el desplazamiento por reasignación y permuta de los 
profesores de la Carrera Pública Magisterial;

Que, la propuesta de modificación del referido 
documento normativo cuenta con la opinión favorable de 
la Dirección General de Gestión Descentralizada, de la 
Dirección General de Calidad de la Gestión Escolar, de la 
Dirección General de Servicios Educativos Especializados, 
de la Dirección General de Educación Básica Regular, 
de la Dirección General de Educación Básica Alternativa, 
Intercultural Bilingüe y de Servicios Educativos en el Ámbito 
Rural, y de la Dirección General de Educación Técnico-
Productiva y Superior Tecnológica y Artística;

Que, mediante Informe N° 00596-2023-MINEDU/SPE-
OPEP-UPP, la Unidad de Planificación y Presupuesto de 
la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto, 
dependiente de la Secretaría de Planificación Estratégica, 
emite opinión favorable a la propuesta de modificación 
del referido documento normativo, en el marco de sus 
respectivas competencias; por cuanto, se encuentra 
alineada con los objetivos estratégicos e institucionales 
del sector Educación y no irrogará gastos adicionales al 
Pliego 010: Ministerio de Educación ni al Tesoro Público;
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